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PAGUESE BONO DE DESEMPEÑO LABORAL PARA EL
PERSONAL ASISTENTE DE LA EDUCACION DE LA
UNIDAD EDUCATIVA ESCUELA NEBUCO

DEcREro(E)N" 1043
CHILLAN VIEJO, 2 2 FEB 2021

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior,
sobre "Traspaso de Serv¡cios Públicos a la Administración lvlunicipal", Ley N' 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios
Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", el D.F.L. N" 1 del 05.04.1994 que
fija el texto refundido coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:
1.- Resolución Exenta N'913 del 29.01.2021, del Min¡sterio de

Educación que transfiere recursos a los sostenedores de establec¡mientos educacionales que indica
para el pago del Bono Desempeño Laboral de los As¡stentes de la Educación.

2.- Nom¡na enviada por el Ministerio de Educac¡ón donde se indican
establec¡m¡entos y órdenes de pago de funcionar¡os Asistentes de la Educac¡ón primera y segunda
cuota.

DECRETO:
1.-PAGUESE bono de desempeño laboral, cuota N'1 y N"2

dest¡nado al personal Asistente de la Educac¡ón de la Escuela Nebuco, según Resolución Exenta del
M¡n¡ster¡o de Educación N'913 del 29.0'1.2021, el monto total de $ 1.271.276.-

2.- Nominas de Asistente de la Educación de la Unidad Educat¡va
Escuela Nebuco que se pagará el bono desempeño laboral como sigue:

N" RUT NOMBRE CUOTA 1 CUOTA 2

1 1,1155195-7 BAHAMONDES H ERNANDEZ MARIELA ELIZABETH s 107.43 7 s107.437
2 9853574-8 BRAVO MUNOZ WILSON FERNANDO

GONZALEZ GALLARDO PAOLA AN DREA

s127.763 s1.27.763

3 L2378842-7 s7O7 .437 5ro7 .437

4 18856435 6 592.782 592.782
5 POBLETE VELOSO CATALINA AN DREA 592.782 592.782
6 72ss3223-3 VILLARREAL TAPIA MARCIA LORENA 5701 .437 5to7 .437

s63s.638 s63s.538
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3.- IMPÚTESE el gasto que corresponde al Subt¡tulo 21, hem 03,
Personal del Código del Presupuesto Municipal de Educación Vigente.
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